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l Alto, Dcc�sés de Mvo de Dos Mil Vcinx aNco

EL SEÑOR ALCALDE DELA MUNICIPALHDAD DISTRITAL DE EL ALTO

aoRA
VISTO: En Sessón Ord�naria de Conceyo,de fecha i6 de mayode 2023; INFORME NoE
2025-MDEA SGPPYJYGA, de fecha 17 de enero de 2025 de la Subgerenca d TEgeza

Públ�ca, Parqu.; y lard�nes y Gestión Ambntal,INFORME N° 0:6 91-2025-MDEAA,de
fecha 20de cnero de 2025, laGerencia de Servicios Conunaks, INFORME N° 0102 2025

MDEA-GPP. e fes ha (4 de febr.IO de 2025, Gerenca de iancamicnto y Presupusto,

ANFORME N 3442025-MDEA GAJ, de techa ll de abtil de 2025, Gerencia de Aesoría

Ostria Juridica: DICTAMEN N°O04-04-2025-MDEA-CSGAEPAySC,de fecha i de abnl de 2025,

yo \conitdapor la Comis�ón de Salud, Gestióa Ambiental, Ecologia, Pesca Artesanal y Segundad

ALCALDIA

Cudadana, Jespecto a CRDENANZ.A MUNICIPAL QUE REGULA LA GESTION

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS S0LIDOOSDE LA MUNICIPALIDAD DISTKITAL DE

EL ALTO.

CONSIDERANDO:

ue,en virtud a lo establecido por articulo 194° de la Constitación Politica del Perú,nodificado

erLey N° 30303 - Ley de Reforma Consttucional,concordante con el articalo IH del Tibulo

Rreliminar de la Ley Orgánica de Municipaliciades -Ley N° 27972 y sus modificacioncs,

establece que los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económicay adminnstrattvaen

los asuntosdesu competencia.Laautonomia que la Constitución Politica dePeri establecepara

Nas municipalidadesradica en la faculiad de ejercer actos de gobiermo, administrativosy de

dministración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Oue,en ci primer párrafo del artículo 39°dela Ley N°27972-Ley Orgánicade Municipalidades,

señala que los concejos nunicipalesejercen susfunciones de gobierno mediante la aprobación

de ordenanzas y acuerdos,de confoaidad con la norma acotada ea su articulo 6°de la Lev

Orgánica de Municipalidadesestablece que La alcaldia es el órgano ejecutivo del gobierno. El

Alcaldeeselrepresentante legal de la mmunicipaldad ysumáima autoridadadmiristrativa".Se

debe teeren cuentaque el artículo 41° de la precitada Ley, señala: Losacuerdos son decisiones,

que toma elconcejo, referidas a aswntlos especificos de interés público, vecinalo instiucional,

queexpresan la voluntaddel órgano de gobierno para practicar undeterninado acto osujetarse

auna conducta onorma institucional.

Que,cn el Articulo 9° numeral 7,de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, se

dispone que correspondeal Concejo Municipal "Aprobar el sistemade gestiónambienial local y

sus instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacionaly regional";en

el Articulo 80° numeral 3.1 de la mistna ley seseñala que es una función espeifca de las

OSTR muaicipalidade;distritales "Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de

�cumllación de desechos, rellenos sanitarios yel qprovechamiernto indhsirial de desperdicioas ".

.Pa �Ose, la Politica Naional del Ambicnte,aprobada mediante Decreto SupremoN° 012- 2009
MINAM, ha establecido en el eje de Polinca 2, Gestión Integral de la Calidad Amibiental,

Lineamientos depolitcn en materia de residuos sólidos que contribuyan con fortalecerla gestón

de los gobiernos locales en materia de residuos sólidos de ámbito municipal.prior�zando su

s

aprovechamiento,impaulsar medidas para mejorar la recaudación de los arbitrios por limpiezay
la sostenibilidad fnanciera de este servicio. promover laformaltzaciónde los segregadores y

yecicladores y otros actores que participan en el manejo de los residuas sólidos. promover la

Flmersión públicay pr�ada en proyectospara mejorar los sistemas de recolección, segregación

y disposición final de los residuos sólidos.
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Que,scgün el Articulo 24° numeral 24.2, del creto Legislaivo N° 1278 - Lev dec (iestión

integral do Res�durs Sólidos. dispone qus es responsabilidad dc las mmunCIpal�dadex d�drntalcs y

idag
istil

provinciales: a) Aseyurar que se presten ios servicias de lmpsena pabitce edevtbn,
Iransporte. transferenIa, tratamientoo dsposición finnl de resihuos, de cucrko com las

dhspexicioncs reglamrniariasaprobadas pir ed MINAM y los critrrias que la muneyalkad

ALCALDIA

provincial establerea, bajo responsabihdad b) la prestxcton de los servicios de oleciony
fronsporte de los resihuos sólidos muncipaies y de la limpiea de vias,. espaciosy mmnias
páblicos en su jursheción. Las residuOs söidos en su totaldoad deberin ser coxih dos
directamentea infrues tructuras de resichuos autorizodaspor la murucupalidad provical, esimdo

obligados los municipios distritales al pago de los derechas correspondientes. ( )"

€hue,confomne a io seralado enel Arialo°de la Ley N° 1278, 14y de Gestó integral de

Residuos Silidos, y suSPreglamento aptobado por Decreto Supremo N° 014-2017 MINAM,
establecen que las municipalidadesdeberán implementar insiramentos de gestiónambiental pxra
el uso eficiente de los materiales de la gestiónde los residuos sólidos, entre otras vbliucones

omo el Plan Nacional de Gestión lrtegral de Resichuos, Plan Dstrital de Manejode Res�uos

lidos Mwncipales (PMR). Sistema de Irnformación para la Gestón de Resicuos Sölhdos

I�rGERSOL),entre otros.

Que,mediante el INRORME N° 007-01-20Z5-MDEA-SGLPPYJYGA,de fecha 17 de encro

de 2025, de la Subgerencia de Limpieza Pública, Parques y Jad�nes y Gestion Ambiratal,

presenta el proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA GESTION
INTEGRALDE LOS RESDUOS SOLIDOS DE LA MUNICIALIDAD DISTRITAL.DE EL
ALTO, a fin de ser evaluado y ser aprobado confomecomesponda. La Gerencia de Servicaos

Comunalcs através del NFORME N° O16-0-2025-MDEAGSC,de fecha20de enero de2025,
la Gerencia de Servicios Comunales, solicita se derive a la Gerencia de Asesoria Juridkca cl

proyecto con el objetivo de estableoer un marco nommativo claro y coherente pata la gestión
adccuada de los residuos sólidos cn ci distrito.

Que,conforne al INFORME N°033-02-2025-MDEA-GPP,defocha04 de febrerode 2025,

Gerencia de Planeaninto y Presupuesto, adjunta un cuadro he indica que la cobertura

presupuestal contemplado para las actividades propiasde ia gestión intogral de residuos sólidos

por un monto S/.248,031.00.

'Abue,segun cli�ORME N°134-042025-MDEAGAJ, dc fecha l1 de abril dc 202,(iencia
Asesoria Juridica, rcomicnda qu se cleve cl presente exgpedcntr administrativo a vuestro

AR2.5s spacho para los fines de poner acoIdexación del Pleno de Concejo Municipal para su dcbate
YGESTC:TA

aprobaciónmediante larespectiva Ordenanza

(Jue,con DICTAMEN N°004-04-2025-MDACSGAEPAyS, de fecha lide abn de 2025,

ernitida por la Com:SIÓn de Salud, Gestón Ambieatal, Ecología,Pesca Artesanal y Segundad

Ciudadana, dictaminan PRIMERO - Que,se eleven los actuados al pleno de concejo para su

Nebate corespondiente

Jorlos fundamentos antesexpuestos y en ejerracio de las atritucaones conferidasporel articulo
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9 de la Ley 20;iA gárcade Mnc pdniadcs,cl Concejo Muncipal con elvoto Unanme

rlos señors teuksfs Sr. Jorge Ani.arxše 'Tcjo Leon, Srta Rsn Esterita Elia: Paico Sr.

Jose Manuel Pttyu (hserevalu Sra $usaa laz Lachira Valdera v Sta. Tania Mcl�ssa Sema

Sdupu. adopak es Sessón Ordingna ke (onccjo y con dispeasa del tràmite d leciura y

aprobación del Acta

�EAUERPA

ARTICULO PRIMERO.- APRORAR, el Prayecto deORDENANZA MUNICIPAL QUE

KEGULA LA CESTION INTEGRAL DE Los RESIDUOS SOLID0S DE LA
MUNICIPALIDAP DSTRITAL DE EL. ALTO, misno que consta de Sicte (07) Titulos,

Treinta yUno (3l)Ariculos,Dos(02) Disposiciones Finales yUno (01)Disposición Tiasitona

ARTICULO SEINIO- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios

Comuaales y Subgy reacua de Limpeza Piblica, Parques y Jardines y Gestión Ambiental, asi

como dependercaas compctentes el estrcto cumplimiento del presente acuerdo,de conformidad

con la norrnatvidi vigente.

ARTICULO TERCERO- DISPONER, a la Unidad de Informática con real�zar la

PUBLICACKÓN jel sente acuerdo de concejo en el Portal Insttucional de la Municipalidad

Drstrial de Ei Ato

REG�STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.


